
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

EDICTO DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA

CONVOCANDO A POSTORES.

- - - La C. Licenciada PERLA PATRICIA HERNANDEZ QUINTERO, Juez de
Primera Instancia de lo Civil  y  del Décimo Tercer Distrito Judicial  en el
Estado, por auto de fecha diecinueve de diciembre del dos mil veintitrés,
dictado  dentro  del  expediente  Número  00007/2021,  relativo  al  Juicio
EJECUTIVO  MERCANTIL   promovido  por  el  C.  Licenciado  BONIFACIO
GAMEZ MENDOZA Y YAJAIRA ANAIS GAMEZ SOTO,  en su carácter de
Endosatarios en Propiedad del Cuidadano Bonifacio Ilich Gamez Soto
en contra de PABLO HERRERA RAMIREZ Y JOSE NIETO ESTRADA; se
ordena sacar a remate en  PRIMERA PUBLICA ALMONEDA el  siguiente
bien Inmueble consiste en:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Bien Inmueble consistente:-  Ubicado en bicado en Calle General Cepeda No°Calle General Cepeda No°
300 esquina con la calle Quintana Roo, Identificado como Lote No° 2300 esquina con la calle Quintana Roo, Identificado como Lote No° 2
Manzana 49 de la Zona 2 del Exejido Rio Bravo, Colonia Morelos delManzana 49 de la Zona 2 del Exejido Rio Bravo, Colonia Morelos del
Municipio  de  Rio  Bravo,  Tamaulipas,Municipio  de  Rio  Bravo,  Tamaulipas, con  una  superficie  total  de con  una  superficie  total  de
204.00 M2, con las siguientes medidas y colindancias204.00 M2, con las siguientes medidas y colindancias:-  :-  AL NORESTEAL NORESTE
ENEN 10.00  m.l  con  Lote  No.  I;   10.00  m.l  con  Lote  No.  I;  AL  SURESTE  ENAL  SURESTE  EN 20.00  m.l  con  calle 20.00  m.l  con  calle
Quintana Roo;Quintana Roo; AL SUROESTE EN AL SUROESTE EN 10.40 m.l con calle General Cepeda y 10.40 m.l con calle General Cepeda y
AL NOROESTE ENAL NOROESTE EN  2020.00 m.l con Lote No. 3.00 m.l con Lote No. 3;;  el cual esta valuado por lael cual esta valuado por la
cantidad  de  cantidad  de  $225,000.00  (DOSCIENTOS  VEINTICINCO  MIL  PESOS$225,000.00  (DOSCIENTOS  VEINTICINCO  MIL  PESOS
00/100  MONEDA NACIONAL)00/100  MONEDA NACIONAL) ;  en  la  inteligencia  que  las  dos  terceras;  en  la  inteligencia  que  las  dos  terceras
partes que servirán de base para el presente rpartes que servirán de base para el presente remate del citado inmuebleemate del citado inmueble
equivale a la cantidad de equivale a la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL)00/100 MONEDA NACIONAL) , subasta de mérito que tendrá verificativo, subasta de mérito que tendrá verificativo
en punto de las  en punto de las  DIEZ HORAS DEL DIA DOS DE ABRIL DEL DOS MILDIEZ HORAS DEL DIA DOS DE ABRIL DEL DOS MIL
VEINTICUATROVEINTICUATRO en el local de este Juzgado el cual se ubica en la Calle Río en el local de este Juzgado el cual se ubica en la Calle Río
Grande número 500 entre las Calles Río Soto La Marina y Río Guayalejo delGrande número 500 entre las Calles Río Soto La Marina y Río Guayalejo del
Fraccionamiento  Del  Río;  que  los  interesados  como  postores  deberánFraccionamiento  Del  Río;  que  los  interesados  como  postores  deberán
depositar  previamente  ante  la  Tesorería  General  del  Estado,  o  en  sudepositar  previamente  ante  la  Tesorería  General  del  Estado,  o  en  su
defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta Ciudad a disposición de estedefecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta Ciudad a disposición de este
Juzgado, el VEINTE POR CIENTO (20%) de las dos terceras partes del valorJuzgado, el VEINTE POR CIENTO (20%) de las dos terceras partes del valor
que sirva de base para el remate, equivalente a la cantidad deque sirva de base para el remate, equivalente a la cantidad de  $30,000.00 $30,000.00
(TREINTA  MIL  PESOS  00/100  MONEDA  NACIONAL)(TREINTA  MIL  PESOS  00/100  MONEDA  NACIONAL)  debiendo debiendo
acompañarse  el  respectivo  billete  de  depósito  que  así  lo  demuestre,acompañarse  el  respectivo  billete  de  depósito  que  así  lo  demuestre,
advirtiéndoseles  a  los  Postores  que  sin  cuyo  requisito  no  tendránadvirtiéndoseles  a  los  Postores  que  sin  cuyo  requisito  no  tendrán
participación en la precitada subasta, en los términos de lo previsto por losparticipación en la precitada subasta, en los términos de lo previsto por los
artículos 1410, 1411 y 1412 del código de comercio en vigor, así como losartículos 1410, 1411 y 1412 del código de comercio en vigor, así como los
artículos  701  y  702  del  Código  de  Procedimientos  Civiles  en  vigor,artículos  701  y  702  del  Código  de  Procedimientos  Civiles  en  vigor,
aplicados supletoriamente en Materia Mercantil; por lo cual se ordena laaplicados supletoriamente en Materia Mercantil; por lo cual se ordena la
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publicación de edictos tal y como lo establece el articulo 1411 del códigopublicación de edictos tal y como lo establece el articulo 1411 del código
de comercio en vigorde comercio en vigor.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

     A T E N T A M E N T E

        EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS

    LIC. ANTONIO DE JESUS TORRES LOPEZ

Cd. Río Bravo, Tam; 09 de enero de 2024
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